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1. SITUACIÓN DE CONTROL Y 
GRUPOS EMPRESARIALES

Å DEFINICIÓN
Å TIPOS DE CONTROL
Å REVELACIÓN y EFECTOS



¿PORQUÉ SE REQUIEREEL CONOCIMIENTODE LAS
ESTRUCTURASDECONTROL?

Ley 222 de 
1995

Controles al 
Régimen de 

Propiedad de 
sociedades

Lucha contra el 
lavado de activos y 

financiación del 
terrorismo.

Levantamiento de velo 
corporativo o la 

desestimación de la 
persona jurídica.
Beneficiario Final 

La responsabilidad 
subsidiaria o 
solidaria de la 

matriz y los socios 
en eventos de 
insolvencia. 

Comprobación de la 
realidad de las 

operaciones celebradas 
entre una sociedad y sus 

vinculados. 

Transparencia, 
fluidez e 

integridad de la 
información. 

Convenio OCDE. 

Principio de transparencia 
que debe regular las 

relaciones de las 
sociedades con sus 

diferentes grupos de 
interés

Determinar la prohibición 
para las controladas de 
tener partes de interés, 
cuotas o acciones de las 

sociedades que las controlen 
(imbricación).

Normas sobre 
precios de 

transferencia.



DEFINICIONES: SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPOS 
EMPRESARIALES

Poder de decisión que 
está sometido a la 

voluntad de otra u otras 
personas llamadas 

matrices o controlantes, 
sin distinción de 

nacionalidad.

G R U P O  E M P R E S A R I A LC O N T R O L  O  S U B O R D I N A C I Ó N

άIŀōǊł ƎǊǳǇƻ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ 
cuando además del vínculo 

de subordinación, exista 
entre las entidades unidad 
de propósito y direcciónΦέ

Filial = Control Directo

Subsidiaria = Con el concurso 
o por intermedio de las 

subordinadas (filial) de la 
matriz.



Å ControlFormal(Presunciones)
Å Controlde Hecho.
Å ControlContractual.

Å Desde territorio colombiano
o desdeel exterior.

Å Indirecto
Å Directo

- ControlantesColombianos
- ControlantesExtranjeros
- ControlantesNosocietarios

Å Subordinadas colombianas.
Å Subordinadas extranjeras.

Presunciones:
Å Control Interno
Å Control Externo

TIPOS DE CONTROL



SOCIEDAD HOLDING
Colombiana

SOCIEDAD
EXTRANJERA 

MATRIZ 

FILIAL 

100%

REGISTRO DE SITUACIÓN DE CONTROL DE 
SOCIEDADES COLOMBIANAS A SOCIEDADES 

EXTRANJERAS 

Las matrices Colombianas
con subordinadas en el
exterior tienen la
obligación de registrar la
situación de control y
grupo empresarial (Si
aplica.)



¿CÓMO SE REVELA Y/O EVIDENCIA EL 
CONTROL?

REGISTRO MERCANTIL

Actos Sujetos de 
Registro

Da a conocer quien es el controlante. 
Acceso Público a través de copias 

textuales.

REQUERIMIENTOS ENTIDADES DE 
VIGILANCIA Y CONTROL

SuperSociedades. Circular Externa del 
10 de diciembre de 2020.

Obligatoriedad de envío de copia de actas 
a la entidad. 



REVELACIÓN ANTE LA ENTIDAD DE VIGILANCIA Y 
CONTROL

CIRCULAR EXTERNA DEL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2020.



ACTAS

UTILIDADES

DERECHOS QUE CONFIEREN 
LAS ACCIONES

VOTOS / GOBIERNO

CONOCIMIENTO POR PARTE DE 
LA ENTIDAD DE CONTROL

-Iniciar investigaciones 
administrativas.

- Requerir información.
- Impartir órdenes.
- Declaración de oficio
- Sancionar.

TIPO DE ACCIONES

SOCIOS / ACCIONISTAS

EFECTOS DE LA ENTREGA DE ACTAS A LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES



REVELACIÓN A TRAVÉS DEL REGISTRO 
PÚBLICO

ά/9w¢LCL/!5h{ 59 9·L{¢9b/L! ¸ 
w9tw9{9b¢!/Ljb [9D![έ 

FECHA QUIEN LO REPORTA

FECHA REGSITRO ANTE CAMARA

NOMBRE DEL CONTROLANTE



¿CÓMO DESVIRTUAR LAS PRESUNCIONES 
DE CONTROL?

60% CAPITAL

Acciones 20% VOTOS

ACCIONES ESPECIALES 

80% CAPITAL

80% VOTOS

ACCIONES ORDINARIAS

Centralización del control 
por mayoría accionaria 

mayoritaria 

Descentralizar el control 
por acciones con  

diferentes tipos de votos.  



CONTROLOSUBORDINACIÓN

UNIDADDEPROPÓSITOY DIRECCIÓN
(ADMINISTRACIÓNYFINCOMÚN)

1.

2.

*Art. 28 de la Ley 222 de 1995.  

GRUPOS EMPRESARIALES



ωEldesconocimientode la norma.

ωIndebidainterpretaciónnormativa.

ωInformaciónincompletao erróneaque tienen los empresarios
sobre la revelación de la situación de control y grupos
empresariales.

ωDesconocimientode las consecuenciasde incumplir con esta
obligación

ωAnonimatoy seguridad

MOTIVOS DE INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN DE 
CONTROLADAS Y GRUPOS EMPRESARIALES



RÉGIMEN DE 
MATRICES Y 

SUBORDINADAS

Aquella controlada económica, financiera o 
administrativamente por personas ligadas entre sí.

Por matrimonio o por parentesco hasta el segundo 
grado de consanguinidad o único civil.

Segunda y tercera generación pese a tener 
parentesco más distante que el indicado en la 
norma no desnaturaliza la esencia del control.  

Es indiferente el tipo societario.

SOCIEDADES DE FAMILIA

Presunciones que 
admiten prueba en 

contrario. 



Existencia de intereses económicos,
financieroso administrativos.

Interesescomuneso recíprocos,de control
o dependencia.

Entre2 o máspersonasjurídicas

Relevancia en materia tributaria
(Impuestos)

Relevanciaen materiasocietaria. (Situación
decontrol).

1

2

3

4

5

VINCULACIÓN ECONÓMICA



PRESUNCIÓN DE GRUPOS EMPRESARIALES

CUENTAS DE CORREO 
ELECTRÓNICO / PÁGINAS 

WEB

CONTRATOS ENTRE 
COMPAÑÍAS

ADMINISTRACION 
CONJUNTA

DENOMINACION

ALGUNOS INDICIOS 
PARA DECLARATORIA 

DE GRUPO 
EMPRESARIAL

V Domicilio.
V Personal.
V Representantes 

Legales.
V Presentación frente a 

terceros.
V Juntas Directivas



EFECTOS DEL REGISTRO DE LA SITUACIÓN DE CONTROL Y 
GRUPO EMPRESARIAL

E
F

E
C

T
O

S Responsabilidadsubsidiariade loscontrolantes.

Posibilidadde comprobarla realidadde las operaciones
entre vinculadas.

Consolidaciónde estadosfinancierosy reporte en medios
magnéticos(exógena).

Prohibiciónde la imbricación: Ineficaciaparalos negocios
quesecelebrenconel fin de que lassubordinadastengan
participaciónpatrimonialen lassociedadesque lasdirijan
o controlen.



2. IMPACTO DE LA 
REVELACIÓN DE SITUACIÓN 

DE CONTROL Y GRUPO 
EMPRESARIAL.



ELEMENTOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS

C
O

N
S

O
L

ID
A

C
IÓ

N

La controlante deberá preparar EEFFcomo si fuese una única
entidad.

Debe contener la situación financiera, los resultados de las
operaciones,los cambiosen el patrimonio y los flujos de efectivo
de la controlantey sussubordinadas.

Lasinversionesen subordinadasdebencontabilizarseen los libros
de la controlantepor el métodode participaciónpatrimonial.

LosEEFFconsolidadosdebensometersea aprobacióndel máximo
órganosocialde la controlante.

Reportede InformaciónEEFFconsolidadosa la DIANςExógena

Norma Internacional de Contabilidad, Nic27, Norma Internacional
de Información Financiera, Niif 10, e Interpretación



OBLIGACIÓN FORMAL 
INFORMACIÓN EXÓGENA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS

Sanción por no 
envío de 

Información
Art. 651 ET

La obligación le corresponde cumplirla a losGRUPOS 
EMPRESARIALES inscritos como tales, circunstancia que 

se demuestra con el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva.

Remitir en medios magnéticos los Estados Financieros 
consolidados por los grupos económicos. 

Hasta 15.000 UVT

$544.620.000



BENEFICIOS DE DECLARAR CONTROL O  
GRUPO EMPRESARIAL - DIVIDENDOS

DIVIDENDOS 

Distribuidos dentro de los 
Grupos Empresariales 

Distribuidos dentro de 
sociedades en situación de 

control 

Debidamente registrados en Cámara 
de Comercio. 

No estarán sujetos 
a tarifa del 
impuesto al 

dividendo en 
cadena. 



PRESCRIPCIÓN

En aquellos eventos en que las
situaciones de control o de grupo
empresarialse configuraronhace más
de cinco (5) años la sanción se
impondrá solamente teniendo en
cuenta el lapso de tiempo durante el
cual no ha operado la prescripciónde
la facultadsancionatoria,de acuerdoal
artículo235de la Ley222de 1995



DETERMINACIONES FUTURAS

Estudio de 
control o grupo 

empresarial

Asume Riesgo 

DECLARA

NO DECLARA 

SI

NO

Revela control o 
grupo empresarial

Lo deja con las 
implicaciones 

públicas.

Reorganización 
patrimonial y 

societaria.



3. PRESUPUESTOS DE 
SITUACIÓN DE 

CONTROL Y GRUPOS 
EMPRESARIALES



TIPOS DE CONTROL

INDIVIDUAL

CONJUNTO

V Pluralidad de personascontrolan
unao mássociedades.

V Manifestación de la voluntad de
actuar en común distinta del
animosocietario.

V Circunstanciastalescomo:
× La participación conjunta en el

capitalde variasempresas.
× La coincidenciaen los cargosde

representación legal de las
mismas.

× La actuación "en bloque" en los
órganossociales.



PRESUPUESTOS DE CONTROL

CON BASE EN LA 
PARTICIPACIÓN EN 

EL CAPITAL

Cuandomásdel 50%del capitalpertenezca
a la matriz, directamenteo por intermedio
o conel concursode sussubordinadas,o de
lassubordinadasdeéstas.

No se computarán las acciones con
dividendopreferencialy sinderechoa voto



PRESUPUESTOS DE CONTROL

CON BASE EN LAS 
VOTACIONES

Cuandola matriz y lassubordinadastenganconjuntao
separadamente el derecho de emitir los votos
constitutivosde la mayoríamínimadecisoria,o tengan
el númerode votosnecesarioparaelegirla mayoríade
miembrosde la junta directiva,si la hubiere.

Votaciones en bloque 



PRESUPUESTOS DE CONTROL

INFLUENCIA DOMINANTE

(Control Interno/ Externo)

Cuando la matriz, directamente o por 
intermedio o con el concurso de las 

subordinadas, en razón de un acto o negocio 
con la sociedad controlada o con sus socios, 

ejerza influencia dominante en las decisiones 
de los órganos de administración de la 

sociedad.

Subordinación 
Contractual

Seejerce influencia dominante
desde el interior de una
compañía por actos de los
asociados, como acuerdos
privados entre ellos, que les
permita imponer su voluntad
durante las reuniones del
máximoórganosocial.

Control externo ejercido por
personas ajenas tanto a la
compañíacomoa los asociados
y se verifica mediante el
ejercicio de influencia
dominanteen lasdecisionesde
los órganosde administración,
en razón de un acto o negocio
celebrado con la sociedad
controladao consussocios



SITUACIÓN DE CONTROL

SOCIEDAD 
HOLDING 

SOCIEDAD
OPERATIVA 
COLOMBIA

SOCIEDAD
OPERATIVA

PERU

MATRIZ 

FILIAL 

SUBSIDIARIA

30%30%40%

ACUERDO DE 
ACCIONISTAS PARA 
VOTAR EN BLOQUE

(CONTROL CONJUNTO)

100%

100%

DECISIONES TOMADAS 
CON EL VOTO 

FAVORABLE DEL 50%+1

DECISIONES TOMADAS 
CON EL VOTO 

FAVORABLE DEL 75%
(NO CONTROL)
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- Similitud o 

complementariedad de los 

objetos sociales de las 

sociedades vinculadas

- Formación de compañías 

orientadas hacia un fin 

común 

GRUPOS EMPRESARIALES - UNIDAD 
DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN 



UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN

ES POSIBLE VERIFICAR ESTA UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN, TENIENDO 
EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

EL OBJETO SOCIAL 

Puede ser semejante 
o complementario

COMPOSICIÓN 
ACCIONARIA 

Se estructura con la 
participación de los 
mismos accionistas

ADMINISTRACIÓN

Presente en las 
sociedades 
vinculadas y 
subordinadas

REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

A cargo de las mismas 
personas 



4. MATRICES O CONTROLANTES.

RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD 
MATRIZ O CONTROLANTE FRENTE A 

LAS OBLIGACIONES DE SU 
SUBORDINADA



RESPONSABILIDAD DE LA MATRIZ FRENTE A LA 
CONTROLANTE

TIPOS DE 
RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA 

No existe entre matriz y 
subordinada.

Por autonomía entre las 
partes cuando se 

establezca el vínculo 
solidario.

SUBSIDIARIDAD

-Concordato o 
liquidación obligatoria 

por actuaciones 
derivadas del control.

La insolvencia o 
liquidación sea 

producida con ocasión 
de las actuaciones de la 

Matriz.



RESPONSABILIDAD DE LA MATRIZ FRENTE A LA 
CONTROLANTE

Los sujetos vinculados en 
situación de control o 

grupo empresarial 
conservan su 

individualidad.

Dentro de los efectos de la 
subordinación no se ha establecido 

la solidaridad de la matriz o 
controlante en el pago de las 

obligaciones contraídas por sus 
filiales o subsidiarias, por el solo 

hecho de la vinculación

Las decisiones de la 
compañía controlante 

pueden  repercutir en la 
disminución o afectación del 

patrimonio de la  
subordinada, lo que podría 

generar sur responsabilidad. 

Desvirtuar: demostrando 
que sus decisiones no han 

causado la desestabilización 
económica de la filial o 

subsidiaria.
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RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA

No se trata de una responsabilidad principal sino subsidiaria

La sociedad matriz no está obligada al pago de las acreencias sino bajo 
el supuesto de que él no pueda ser asumido por la subordinada

Unido a la hipótesis legal de que las actuaciones de la sociedad 
subordinada  tienen lugar en virtud de la subordinación y en interés de 

la matriz o de otras subordinadas, por lo que se busca restablecer el 
equilibrio entre deudor y acreedores, impidiendo que éstos resulten 

defraudados



INSCRIPCIÓN ANTE AUTORIDAD DE REGISTRO MERCANTIL

Aspectos a informar

INICIAL

Ante las Cámaras de Comercio
(Formato preestablecido por la
entidad o mediante documento
privado)

Pagoregistrosincuantía+ Interesessi
aplica.

CANCELACIÓN

CAMBIOS

(Artículo 30 de la Ley 222 de 1995)



CONTENIDO DOCUMENTO INSCRIPCIÓN

Nombre, domicilio, nacionalidad y 
actividad de la persona natural, 
persona jurídica o no societaria 
controlante. 

Nombre, domicilio, nacionalidad y 
actividad de las sociedades 
subordinadas

Presupuesto que da lugar a la 
situación de control, la 
modificación o la cancelación.

Fecha de configuración de la 
situación de control o del grupo 
empresarial.

Firma



INSCRIPCIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL S.A.S ã

ACCIONISTA ÚNICO

CONTROL

Decreto 667 
2018 Único 

Reglamentario

Persona 
Jurídica 

(Documento 
Privado)

Incumplimiento 
= Sanción

Persona 
Natural 

(Formato)

Constitución Constituidas 
antes de 2018



Å A solicitud de cualquierinteresadoo de oficio,
facultada para declarar la situación y ordenar
registro.

Å Facultadaparainvestigary sancionara aquellas
personasque,estandoobligadas,no realicenel
registro del control o grupo empresarialpor
cadaomisión.

Superintendencia de 
Sociedades

SANCIONES POR FALTA DE INSCRIPCIÓN

200 SMLMV
($ 181.645.200)



CRITERIO PARA DEFINIR O IMPONER 
SANCIONES

Las multas por infracción 
en cuanto al registro de 
situaciones de control o 
grupos empresariales se 

gradúan atendiendo 
criterios legales.

C
R

IT
E

R
IO

S

Sano criterio de 
discrecionalidad

Proporcionalidad

Razonabilidad

Legalidad

Las multas se generan 
por:

- Extemporaneidad
- No atender 

requerimientos de la 
entidad de control

La sanción deberá ser 
proporcional a la infracción 

y corresponderá a la 
gravedad de la falta 

cometida



5. PLAN DE 
NORMALIZACIÓN ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES



PLAN DE NORMALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

PLAN
INSCRIPCION

CAMPAÑA 
PEDAGÓGICA

Segundo 
Semestre

REVELACIONES 
SITUACIÓN DE 

CONTROL 
/GRUPO 

EMPRESARIAL

TASACIÓN DE 
MULTAS Y PAGO

CIRCULAR EXTERNA 
MARZO 26 DE 2021



Determinación 
del 

Presupuesto

Fecha de 
configuración 

(Intereses)

Revelación 
(Documentos)

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
SITUACIÓN DE CONTROL O GRUPO EMPRESARIAL



REVELACIÓN DE SITUACIONES DE CONTROL Y DE GRUPO 
EMPRESARIAL Y SANCIONES ESPECIALES POR ALLANAMIENTOS

Voluntarios que registren, corrijan o modifiquen la 
situación de control o grupo empresarial.

Investigaciones que se encuentren en curso.

Investigaciones a las que se les dé apertura en el 
segundo semestre de 2021.

ANTES DEL 
DECRETO DE 

PRUEBAS



Estudios 
preliminares. 

Determinación 
Presupuestos 
(Configura ς
Desvirtúa)

Inscripción en el 
registro mercantil de 

la situación de 
control o grupo 

empresarial

Informe, 
allanamiento y pago.

Proceso 
Administrativo / 
Resolución de 
Imposición de 

Multa.

Cierre de Proceso 
Administrativo

PROCEDIMIENTO

PLAN DE NORMALIZACIÓN DEL REGISTRO DE SITUACIONES DE 
CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021



47

(1) Para determinar 
la  base de la multa 
se tendrá en cuenta 
los activos por cada 
entidad controlada 

o vinculada al 
Grupo. 

(2) Incremento por la 
extemporaneidad en el 

registro - Monto 
máximo será 75 UVT 

para aquellos casos que 
exceden de 36 meses; 

(3) Multa y límite 
por cantidad de 

sociedades 
vinculadas. 

(4) Sanciones alternativas 
para conmutar el pago de 
las sanciones pecuniarias 
tasada en obligaciones de 

hacer por parte de los 
controlantes.

SANCIONES REDUCIDAS COMO CONSECUENCIA DE 
LA NORMALIZACIÓN



TASACIÓN DE MULTAS

RANGO DE ACTIVOS 
CON CORTE A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020

RANGO DE ACTIVOS CON 
CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 

2020
$COP

CANTIDAD 
UNIDADES UVT 

MULTA

MULTA
$COP

De 0 hasta 12.511 UVT De $0 hasta $454.249.388 15 $544.620

Mayor a 12.511 UVT y 
hasta 25.022

Mayor a $454.249.388 y hasta 
$908.498.776

25 $907.700

Mayor a 25.022 UVT y 
hasta 125.113

Mayor a $908.498.776
y hasta $4.542.602.804

50 $1.815.400

Mayor a 125.113 UVT y 
hasta 250. 227

Mayor a $4.542.602.804
y hasta $9.085.241.916

75 $2.723.100

Mayor a 250.227 UVT Mayor a $9.085.241.916 100 $3.630.800



TASACIÓN DE MULTAS

EXTEMPORANEIDAD CANTIDAD UNIDADES 
UVT 

EXTEMPORANEIDAD 
UVT

CANTIDAD UNIDADES 
UVT 

EXTEMPORANEIDAD 
UVT

De 0 a 6 meses 15 $544.620

Mayor a 6 meses y hasta 18 
meses.

25 $907.700

Mayor a 18 meses y hasta 
36 meses

50 $1.815.400

Mayor a 36 meses 75 $2.723.100
La sanción no podrá exceder 750 UVT 

($27.231.000)



6. INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA



S
U
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A
D

E
S Las matrices o controlantes sean

personasnaturaleso jurídicasestánen la
obligaciónde reportar su control ante el
registromercantil

LaSuperintendenciade Sociedadespodrá
iniciar una investigaciónadministrativade
maneraoficiosao a peticióndeparte.

Extemporaneidad

(Reporte realizado posterior a 30 
días hábiles desde su 

configuración)

Incumplimiento

(omisión en el reporte) 

DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE CONTROL O GRUPO 
EMPRESARIAL Y COMPROBACIÓN DE LA REALIDAD DE 

OPERACIONES ENTRE MATRIZ Y VINCULADOS



Comunicación 
Detallando Hechos y 
Circunstancias que 

conllevaron a 
configurarse la 

situación de control 
y/o grupo empresarial

Presentar la 
documentación exigida
Comunicado y Pruebas

DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE CONTROL O GRUPO 
EMPRESARIAL Y COMPROBACIÓN DE LA REALIDAD DE 

OPERACIONES ENTRE MATRIZ Y VINCULADOS

Análisis de Inicio de 
Actuación 

Administrativa
Diligencias 

preliminares para 
verificar 

presupuestos

Apertura 
Investigación 

Administrativa y 
Formulación de 

Cargos



Descorrer Traslado 

Audiencia Practica de 
Pruebas

Alegatos y Decisión

Recursos y Revocatoria 
Directa

Resolución Definitiva

Presentar los descargos y 
solicitar o aportar 

pruebas en el termino de 
15 siguientes a notificarse 

el pliego de cargos

No mayor a 30 días.

Resolución de Multa

Existirá graduación Plan 
de Normalización

Solo procede el Recurso 
de Reposición

Improcedencia del 
recurso de Apelación

Solicitud de Revocatoria 
Directa

Resuelve el Recurso o el 
de solicitud de 

Revocatoria Directa

Culmina Proceso en Sede 
Administrativa 

Pago de Multa Reducida 
al 50% si a los 10 días 

siguientes de la ejecutoria 
manifieste acogerse a la 

conmutación de la 
sanción 



7. SANCIÓN 
ALTERNATIVA
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CONMUTACION DE LA SANCIÓN 
PECUNIARIA

Asistencia, por parte 
del sancionado, a un 
curso dictado por la 
Superintendencia de 

Sociedades en materia 
societaria 

Intensidad horaria 
según monto de la 

sanción (UVT)

De 2 a 8 horas.

REDUCCIÓN 50%



¿Cuáles son los requisitos?

Haber realizado el pago del 50% 
de la sanción impuesta

Realizar el curso dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se 

efectúe el pago

¿DE QUÉ TRATAN LOS 
CURSOS? 

Derecho societario

Responsabilidad de los 
administradores

Asamblea de Accionistas

Régimen de matrices y 
subordinadas

Procedimiento administrativo 
sancionatorio

Junta de Socios



PAGO

Manifestación a la 
resolución que 
impone multa, 

acogiéndose a la 
conmutación de la 

sanción pecunia.  (10 
días.)

A través de correo 
electrónico 

indicando en el 
asunto 

ñNormalizaci·n 
Conglomeradosò.

Acto administrativo. Acepta la 
solicitud de conmutación como 

forma de pago.

De no realizarse el pago y el 
curso se procederá con el cobro 
del 100% del valor de la multa.




